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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Infórmese a la parte actora, que le será enviado al correo electrónico el link que le 

permitirá revisar la totalidad del expediente. 

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, la consulta de títulos judiciales 

efectuada en la página del BANCO AGRARIO. La consulta se realiza mediante el 

número de identificación del demandado.  

 

Niéguese la solicitud de oficiar a las entidades para obtener información de los 

demandados, comoquiera que dicha actividad ya se surtió. Al demandado 

FRANKLIN ARENAS se le envió la citación y el aviso desde octubre de 2019 a los 

correos electrónicos que aportaron ALMAVIVA y MEDMAS. Respecto de RAFAEL 

ANTONIO HERNANDEZ GIRALDO, también se elevó consulta a COMPENSAR y la 

información reportada por esta entidad le fue puesta en conocimiento mediante 

auto de 05 de septiembre de 2019 e incluso se le requirió para que gestionara las 

notificaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No.72 QUE SE FIJO 

EL DIA: 247DE JULIO DE 2020 

 
 
 
 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  
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